
Resolución del Parlamento Europeo, de 25 de
octubre de 2018, sobre el auge de la violencia
neofascista en Europa [2018/2869(RSP)]
El Parlamento Europeo adoptó el 25 de octubre de 2018 una resolución sobre el auge de la 
violencia neofascista en Europa. Tras enumerar una larga lista de incidentes protagonizados por 
grupos fascistas en los últimos tiempos, y tras recordar —en lo que concierne a España—, entre 
otras cosas, que la Fundación Francisco Franco es una “entidad que glorifica una dictadura y sus 
crímenes”, insta a los Estados miembros de la Unión Europea a intensificar la lucha contra los 
delitos de odio, así como contra las organizaciones que propaguen discursos de odio y violencia 
en espacios públicos y en línea, y a prohibir efectivamente los grupos neofascistas y neonazis y 
cualquier otra fundación o asociación que exalte y glorifique el nazismo y el fascismo. La 
resolución, sin embargo, no tiene carácter obligatorio para los Estados. —La Redacción de
mientrastanto.

Resolución del Parlamento Europeo, de 25 de octubre de 2018, sobre el auge de la 
violencia neofascista en Europa [2018/2869(RSP)]

El Parlamento Europeo,

–  Vista la Declaración Universal de Derechos Humanos,

–  Visto el informe de 9 de mayo de 2017 del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre
formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de
intolerancia,

–  Vista la Resolución 71/179 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 19 de
diciembre de 2016, titulada «Combatir la glorificación del nazismo, neonazismo y otras prácticas
que contribuyen a exacerbar las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial,
xenofobia y formas conexas de intolerancia»,

–  Visto el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos, y en particular el
artículo 14 de su Protocolo n.º 12,

–  Vista la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial,

–  Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,

–  Vistos los artículos 2, 3, 6 y 7 del Tratado de la Unión Europea (TUE),

–  Vista la Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000 [1] , por la que se prohíbe la
discriminación por razones de raza y origen étnico (Directiva sobre la igualdad racial),

–  Vista la Decisión Marco 2008/913/JAI del Consejo, de 28 de noviembre de 2008, relativa a la
lucha contra determinadas formas y manifestaciones de racismo y xenofobia mediante el Derecho
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penal [2],

–  Vista la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de
2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de
las víctimas de delitos [3],

–  Visto el Reglamento (UE, Euratom) n.º 1141/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
22 de octubre de 2014, sobre el estatuto y la financiación de los partidos políticos europeos y las
fundaciones políticas europeas [4],

–  Vista la creación en junio de 2016 de un Grupo de Alto Nivel de la Unión sobre la Lucha contra
el Racismo, la Xenofobia y otras Formas de Intolerancia,

–  Vista la Resolución del Consejo de Europa, de 30 de septiembre de 2014, relativa a la lucha
contra las manifestaciones de neonazismo y del extremismo de derechas,

–  Visto el Código de buenas prácticas de la Unión en materia de desinformación,

–  Visto el Código de conducta relativo a la lucha contra la incitación ilegal al odio en línea,

–  Visto el artículo 123, apartados 2 y 4, de su Reglamento,

A.  Considerando que, tal como se consagra en el artículo 2 del TUE, la Unión se fundamenta en
los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho
y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas pertenecientes a
minorías; y que estos valores son comunes a todos los Estados miembros;

B.  Considerando que la falta de acciones decididas contra los grupos neofascistas y neonazis ha
permitido el auge actual de la xenofobia en Europa;

C.  Considerando que grupos y partidos políticos abiertamente neofascistas, neonazis, racistas y
xenófobos incitan al odio y a la violencia en la sociedad, recordándonos lo que fueron capaces de
hacer en el pasado;

D.  Considerando que la difusión de la incitación al odio en línea genera con frecuencia un
aumento de la violencia, también por parte de grupos neofascistas;

E.  Considerando que los grupos neofascistas han quitado la vida a miles de personas diversas,
por ejemplo, refugiados e inmigrantes, miembros de minorías étnicas y religiosas, personas
LGBTQI, defensores de los derechos humanos, activistas, políticos y miembros de las fuerzas
policiales;

F.  Considerando que los grupos neofascistas se sirven y abusan de nuestros instrumentos
democráticos para difundir el odio y la violencia;

G.  Considerando que, tal como señaló Europol, Julian King, comisario europeo de Seguridad, en
un acto del 22 de marzo de 2017 para conmemorar los ataques de 2016 en Bruselas, hizo
hincapié en la creciente amenaza del extremismo violento de derecha y afirmó que no conocía ni
un solo Estado miembro que no se viera afectado por ese fenómeno de una manera u otra,
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citando en especial los ataques registrados en Noruega en 2011, el asesinato de la diputada
británica Jo Cox y los ataques a centros de asilo y mezquitas en toda Europa para poner de
relieve lo que consideró una amenaza para la seguridad de la que no se habla tanto; que los
grupos neofascistas y neonazis se manifiestan de diversas formas; que la mayoría de esos
grupos excluyen a determinadas personas o grupos de la sociedad; que esas organizaciones
suelen utilizar un lenguaje agresivo con respecto a los grupos minoritarios e intentan justificarlo
invocando el principio de libertad de expresión; que el derecho a la libertad de expresión no es
absoluto;

H.  Considerando que en el artículo 30 de la Declaración Universal de Derechos Humanos se
afirma que nada en la declaración «podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho
alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar
actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados» en ella;

I.  Considerando que en la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Racial se afirma que sus Estados partes condenan toda la propaganda y todas
las organizaciones que se inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o
de un grupo de personas de un determinado color u origen étnico;

J.  Considerando que la promoción del fascismo está prohibida en varios Estados miembros en
virtud de sus legislaciones nacionales;

K.  Considerando que en el Informe TE-SAT 2018 de Europol se constata que el número de
personas detenidas por delitos extremistas de derechas casi se duplicó en 2017;

L.  Considerando que el 22 de julio de 2011 77 personas fueron asesinadas y 151 resultaron
heridas en los atentados de Noruega;

M.  Considerando que, el 16 de junio de 2016, la diputada al Parlamento del Reino Unido Jo Cox
fue brutalmente asesinada en Birstall (Reino Unido);

N.  Considerando que, según el Informe TE-SAT 2018 de Europol, en 2017 se registraron en el
Reino Unido cinco atentados terroristas, frustrados, fallidos o completados atribuidos a personas
de extrema derecha [5];

O.  Considerando que, el 21 de septiembre de 2018, la diputada al Parlamento Europeo Eleonora
Forenza y su asistente, Antonio Perillo, fueron agredidos tras una manifestación antifascista en
Bari (Italia);

P.  Considerando que el servicio de inteligencia francés ha expresado su preocupación ante el
creciente número de miembros de las fuerzas militares y policiales que se unen a grupos
violentos de extrema derecha [6];

Q.  Considerando que la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI), creada
por el Consejo de Europa, ha manifestado su alarma por el auge de la extrema derecha y el
neofascismo en Croacia en un informe publicado el 15 de mayo de 2018 [7];

R.  Considerando que en Polonia, durante una manifestación en noviembre de 2017, los
miembros del movimiento polaco de extrema derecha ONR (Campo Nacional Radical) colgaron
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de una horca improvisada en una plaza pública de Katowice, en el sur de Polonia, las fotos de
seis diputados al Parlamento Europeo defensores de la tolerancia, el Estado de Derecho y otros
valores europeos; que aún está en curso una investigación pero hasta la fecha no se han
presentado cargos contra ninguno de los sospechosos, pese a que numerosos medios de
comunicación informaron acerca del acto, concretamente con grabaciones de vídeo;

S.  Considerando que en noviembre de 2017, con motivo del Día de la independencia de Polonia,
distintas organizaciones de extrema derecha convocaron una gran manifestación en Varsovia que
congregó a más de 60 000 personas; que los manifestantes exhibían pancartas xenófobas con
eslóganes como «Una Europa blanca de naciones hermanas», y en algunas de ellas aparecía el
símbolo fascista de «Falanga» que se remonta a los años treinta;

T.  Considerando que en Grecia sigue abierto el juicio contra el partido neonazi Amanecer
Dorado, acusado de organización delictiva y del asesinato de Pavlos Fyssas, entre otros delitos,
incluido el intento de asesinato;

U.  Considerando que, el 21 de septiembre de 2018, el activista LGBTQI Zak Kostopoulos fue
brutalmente asesinado en el centro de Atenas; que uno de los acusados está presuntamente
relacionado con fuerzas de extrema derecha; que es necesario realizar una investigación
completa para poder llevar ante la justicia a los responsables de los malos tratos y la muerte;

V.  Considerando que un ciudadano italiano ha sido condenado a doce años de reclusión por
disparar y herir a seis migrantes africanos en un ataque por motivos raciales en la ciudad de
Macerata, en el centro de Italia;

W.  Considerando que siete miembros de un grupo paramilitar de extrema derecha, detenidos en
Chemnitz a mediados de septiembre de 2018 por perturbación del orden público, han sido
acusados recientemente de formar una organización terrorista autodenominada Revolución
Chemnitz; que, según los fiscales federales, los investigadores cambiaron la imputación de delito
por la más grave de terrorismo tras examinar las comunicaciones internas del grupo;

X.  Considerando que en Francia, el 7 de diciembre de 2017, cinco miembros del movimiento
Generación Identitaria fueron condenados por incitación al odio racial y religioso; que personas
vinculadas a grupos de extrema derecha, entre ellos Acción Francesa, planeaban un atentado
terrorista contra varios políticos franceses y contra mezquitas durante las elecciones
presidenciales de 2017; que el 24 de junio de 2018 fueron detenidos diez miembros del grupo de
extrema derecha Action des Forces Opérationnelles (AFO) por planear una serie de ataques
contra miembros de la comunidad musulmana; que el 14 de septiembre de 2018, dos antiguos
cabezas rapadas fueron declarados culpables de asesinar a Clément Méric, joven estudiante y
activista antifascista asesinado en junio de 2013;

Y.  Considerando que en España se investiga a doce miembros de la organización neonazi Hogar
Social Madrid por incitación al odio; que miembros de los grupos fascistas españoles Falange,
Alianza Nacional y Democracia Nacional fueron detenidos y condenados por el Tribunal Supremo
español tras atacar el Centro Cultural Blanquerna en Madrid durante la celebración de la Diada
Nacional de Cataluña en 2013; que, en 2016, la ONG antirracista SOS Racismo documentó 309
casos de violencia xenófoba; que el presidente de esta organización ha recibido amenazas de
muerte tras señalar dichos casos y ha condenado la falta de mecanismos eficaces para denunciar



estos delitos;

Z.  Considerando que diecinueve personas han sido acusadas por la Fundación Francisco Franco
—entidad que glorifica una dictadura y sus crímenes— y por la familia Franco de varios delitos
que podrían sumar hasta trece años de prisión tras realizar una acción pacífica y simbólica en la
que desplegaron dos grandes pancartas en el Pazo de Meirás en las que instaban a las
autoridades públicas a intervenir para reclamar la devolución de esta propiedad al pueblo gallego;

AA.  Considerando que el Congreso de los Diputados de España ha aprobado una decisión para
exhumar los restos de Francisco Franco y trasladarlos fuera del Valle de los Caídos, conjunto
monumental conmemorativo de la guerra y lugar de peregrinación de la extrema derecha; que se
debe proceder a la retirada efectiva de todos los demás símbolos o monumentos que exalten el
alzamiento militar, la Guerra Civil y la dictadura de Franco, y que aquellos que no puedan ser
retirados deben ser objeto de la necesaria contextualización y reinterpretación, de modo que
puedan contribuir a la concienciación pública y a la memoria histórica;

AB.  Considerando que el Movimiento de Resistencia Nórdico (MRN) neonazi organiza
regularmente concentraciones en toda Escandinavia en las que se corean eslóganes y se ondean
las banderas verdiblancas de la organización; que varios miembros del MRN han sido
condenados por actos violentos contra civiles y contra la policía; que los numerosos incendios
provocados contra centros de acogida de refugiados llevaron al Gobierno sueco en 2015 a ocultar
la ubicación de los edificios destinados a alojar a refugiados;

AC.  Considerando que el 16 de marzo de cada año se reúnen en Riga miles de personas para
honrar en el Día de la Legión Letona a los letones que sirvieron en las Waffen-SS;

AD.  Considerando que, desde principios de 2018, el C14 y otros grupos ucranianos de extrema
derecha, como la Milicia Nacional vinculada al movimiento Azov, el Sector Derecho, Karpatska
Sich y otros han atacado varias veces a grupos romaníes, así como a manifestaciones
antifascistas, reuniones del consistorio municipal, un acto de Amnistía Internacional, ferias de
arte, actos LGBTQI, defensores de los derechos de la mujer y activistas medioambientales;

1.  Condena y lamenta enérgicamente los atentados terroristas, asesinatos, actos de violencia
psicológica, ataques físicos violentos y marchas de organizaciones neofascistas y neonazis que
se han producido en varios Estados miembros de la Unión;

2.  Expresa su honda preocupación ante la creciente normalización del fascismo, el racismo, la
xenofobia y otras formas de intolerancia en la Unión, y manifiesta su inquietud ante las
informaciones en algunos Estados miembros sobre casos de colusión de líderes políticos,
partidos políticos y fuerzas de seguridad con neofascistas y neonazis;

3.  Expresa su especial preocupación ante la violencia neofascista, que afecta a la sociedad en
su conjunto y va dirigida hacia minorías concretas, como los europeos negros y las personas de
ascendencia africana, los judíos, los musulmanes, la población romaní, los nacionales de terceros
países, las personas LGBTI y las personas con discapacidad;

4.  Condena enérgicamente todos los ataques violentos perpetrados por grupos neofascistas
contra políticos y miembros de partidos políticos de los que se ha informado en algunos Estados



miembros y, en particular, el reciente ataque perpetrado por los escuadrones fascistas de
CasaPound contra Eleonora Forenza, diputada al Parlamento Europeo, su asistente, Antonio
Perillo y otros participantes en una manifestación antifascista el 21 de septiembre de 2018 en Bari
(Italia);

5.  Muestra su honda preocupación ante la impunidad con la que operan en algunos Estados
miembros grupos neofascistas y neonazis, y subraya que ese sentimiento de impunidad es una
de las razones que explican el alarmante aumento de los actos violentos de algunas
organizaciones de extrema derecha;

6.  Reconoce la preocupante tendencia de grupos neofascistas y neonazis a utilizar los medios
sociales e internet para organizarse y preparar sus estrategias para toda la Unión;

7.  Lamenta que en algunos Estados miembros los entes de radiodifusión pública se hayan
convertido en ejemplos de canales de propaganda de un solo partido político, que a menudo
excluye a la oposición y a las minorías de la sociedad e incluso en ocasiones incita a la violencia;

8.  Recuerda que la ideología y la intolerancia fascistas van siempre asociadas a un ataque a la
democracia en sí misma;

9.  Insta a los Estados miembros a condenar y sancionar con dureza los delitos de odio, de
incitación al odio y de búsqueda de chivos expiatorios por parte de políticos y funcionarios
públicos a todos los niveles y en cualquier medio de comunicación, puesto que normalizan y
refuerzan directamente el odio y la violencia en la sociedad;

10.  Pide a los Estados miembros que adopten medidas suplementarias para prevenir, condenar
y combatir la incitación al odio y los delitos de odio;

11.  Pide a la Comisión, a los Estados miembros y a las empresas de medios sociales de
comunicación que luchen contra la propagación del racismo, el fascismo y la xenofobia en
internet, en cooperación con las organizaciones de la sociedad civil pertinentes a escala nacional
e internacional;

12.  Pide a los Estados miembros que investiguen y persigan los delitos motivados por el odio y
compartan las mejores prácticas para detectar e investigar los delitos de odio, incluidos los
motivados específicamente por las distintas formas de xenofobia;

13.  Pide a los Estados miembros que prevean y proporcionen un apoyo adecuado a las víctimas
de delitos racistas, xenófobos y de odio, así como protección para todos los testigos frente a los
autores de los delitos;

14.  Pide a los Estados miembros que creen unidades de lucha contra los delitos de odio en los
cuerpos de policía; pide a los cuerpos policiales que velen por que su personal no participe en
ninguna forma de acto racista, xenófobo o discriminatorio, que se investiguen esos actos cuando
se cometan y que los responsables sean llevados ante la justicia;



15.  Pide a la Comisión que haga un llamamiento a las organizaciones de la sociedad civil para
que vigile y denuncie la incitación al odio y los delitos motivados por el odio en los Estados
miembros;

16.  Apoya, elogia y pide la protección de los colectivos y organizaciones de la sociedad civil que
luchan contra el fascismo, el racismo, la xenofobia y otras formas de intolerancia;

17.  Pide una legislación consolidada de la Unión contra la discriminación, incluyendo la
transposición o aplicación de la legislación existente y la aprobación de nueva legislación, por
ejemplo la Directiva sobre igualdad de trato;

18.  Recuerda que la Decisión Marco 2008/913/JAI del Consejo, relativa a la lucha contra
determinadas formas y manifestaciones de racismo y xenofobia mediante el Derecho penal, cuyo
plazo de aplicación era noviembre de 2010, establece una base jurídica para imponer sanciones
a las personas jurídicas que inciten públicamente a la violencia o al odio contra un grupo
minoritario, tales como la exclusión del disfrute de ventajas o ayudas públicas, la prohibición del
desempeño de actividades comerciales, la vigilancia judicial y la emisión de una medida judicial
de disolución;

19.  Insta a la Comisión a que actualice su informe de 2014 sobre la aplicación de la mencionada
Decisión Marco del Consejo y a que inicie procedimientos de infracción contra los Estados
miembros que no hayan cumplido las disposiciones de la Decisión;

20.  Insta a los Estados miembros a respetar las disposiciones de la Decisión Marco, a luchar
contra las organizaciones que propaguen discursos de odio y violencia en espacios públicos y en
línea y a prohibir efectivamente los grupos neofascistas y neonazis y cualquier otra fundación o
asociación que exalte y glorifique el nazismo y el fascismo, dentro del respeto del ordenamiento
jurídico y la jurisdicción nacional nacionales;

21.  Pide colaboración plena y oportuna entre las fuerzas de seguridad, los servicios de
inteligencia, el poder judicial y las organizaciones de la sociedad civil en la lucha contra el
fascismo, el racismo, la xenofobia y otras formas de intolerancia;

22.  Pide a los Estados miembros que sigan las recomendaciones del Consejo de Europa
relativas a la lucha contra las manifestaciones de neonazismo y del extremismo de derechas;

23.  Pide a los Estados miembros que proporcionen una formación interna obligatoria, basada en
los derechos humanos y orientada al servicio, a los agentes de los cuerpos de seguridad y los
funcionarios del sistema judicial, en todos sus niveles;

24.  Pide a los Estados miembros que se centren en la prevención a través de la educación, la
sensibilización y el intercambio de buenas prácticas;



25.  Pide a los Estados miembros y a las federaciones deportivas nacionales, en particular los
clubes de fútbol, que contrarresten la lacra del racismo, el fascismo y la xenofobia en los estadios
y en la cultura del deporte, condenando y sancionando a los responsables y promoviendo
actividades educativas positivas dirigidas a los jóvenes aficionados, en cooperación con los
centros escolares y las organizaciones de la sociedad civil pertinentes;

26.  Alienta a los Estados miembros a proporcionar formación a quienes trabajan en la
radiodifusión pública y en los medios de comunicación para sensibilizarlos sobre los retos y la
discriminación a los que se enfrentan las víctimas de los grupos neofascistas y neonazis;

27.  Pide a los Estados miembros que pongan en marcha programas nacionales para ayudar a
las personas a abandonar los grupos fascistas y neonazis violentos; subraya que esos programas
deben ir mucho más allá de las intervenciones individuales y deben implicar un apoyo a largo
plazo a quienes tengan dificultades para encontrar empleo, cambiar de entorno y desarrollar
redes sociales nuevas y seguras;

28.  Subraya que el conocimiento de la historia es uno de los requisitos para impedir que en el
futuro vuelvan a ocurrir delitos de ese tipo y desempeña un papel importante en la educación de
las generaciones más jóvenes;

29.  Insta a los Estados miembros a condenar y combatir todas las formas de negación del
Holocausto, incluidas la trivialización y la minimización de los crímenes cometidos por los nazis y
sus colaboradores; señala que los discursos políticos y de los medios de comunicación no deben
trivializar la verdad sobre el Holocausto;

30.  Aboga por una cultura de la memoria común que rechace los crímenes fascistas del pasado;
expresa su profunda preocupación por el hecho de que las generaciones más jóvenes en Europa
y en otros lugares se sientan cada vez menos interesadas por la historia del fascismo, y por tanto
corran el riesgo de ser indiferentes ante nuevas amenazas;

31.  Anima a los Estados miembros a promover, a través de la cultura en general, la educación
relativa a la diversidad de nuestra sociedad y nuestra historia común, incluidas las atrocidades de
la Segunda Guerra Mundial, como el Holocausto, y la deshumanización sistemática de sus
víctimas durante años;

32.  Encarga a su presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a
los Gobierno y Parlamentos de los Estados miembros, al Consejo de Europa, a la Organización
para la Seguridad y la Cooperación en Europa y a las Naciones Unidas.
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